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MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 589/1987, de 21 de abril. por el
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San HermeMgildo, al General Intendente de
la Armada. en activo. don Eduardo Montero Romero.

En consideración a lo solicitado por el General Intendente de la
Armada, en activo, excelentísimo señor don Eduardo Montero
Romero y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la
Real Y Militar Orden de San Hennene¡ildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del dia 9 de diciembre de 1986. fecha en que cumplió
las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 21 de abril de 1987.
JUAN CARWS R.

El Ministro de Defensa"
l'ARClS SERRA I SERRA

REAL DECRETO 590/1987, de 21 de abril, ~ el
que se concede la Gran Cruz de la Real Y Militar
Orden de San Hennenegildo, al General Subinspector
Ingeniero de Constru«ión. en actiYo, don JosI Zamo
rano Nogueras.

En consideración a lo solicitado por el General Subinspector
Ingeniero de Construcción, en activo, excelentísimo señor don]osé
Zamorano Nogueras y de conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de Ja Real Y Militar Orden de San Hennenegi)do,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del día 13 de diciembre de 1986, fecha en que cumplió
las condiciones reaIamentarias.

Dado en Madrid a 21 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.
El MiniSlro de Defensa,

NARCIS SE1UlA I SERRA

10612 REAL DECRETO 591/1987, de Zl de abril. por el
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo, al General de Brigada
del Arma de Ingenieros, en activo, don Josi Luis
Tamayo Monedero.

En consideración a lo solicitado por el General de Bripda del
Arma de Ingenieros, en activo, excelentísimo señor don José LDÍs
Tamayo Monedero y de conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real Y Militar Orden de San Hennenegildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del día 16 de enero de 1987, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 21 de abril de 1981.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

NARCIS SERRA I SERRA

10613 REAL DECRETO 592/1987, de .1/ de abril. por el
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo, al Vicealmirante del
Cuerpo General de la Armada. en activo. don Fer·
nando Martín Ivo"a.

En consideración a lo solicitado por el Vicealmirante del
Cuerpo General de la Armada, en activo, excelentísimo señor don

Fernando Martín Ivorra y de conformidad con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermene¡ildo,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, con
antigüedad del día IS de enero de 1987, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 21 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCIS SERRA I SERRA

INSTRUCCION número 20/1987, de 27 de abril.
del Instituto Social de las Fuerzas Armadas. por la que
se regulan los gast(}¡f por traslado de erifermol.

Desde la implantación del~ Especial de la Seguridad
Social de 1aI Fuerzas Armadas, el reinlep'o de los gastos ocasiona
doI por los desDlazami.entol obIipdos de enfemios para recibir
prestaciones m6dico-quinir¡icas, ha sido objeto de preferente
~l!8ción por parte de este Instituto. El pr<:!pio ReaJamento
(JenuaI, en su articulo 73.S~1O el criterto imperante en el
siatema espallol de Seguridad 'cuando indica que en los casoa
citados, el Orpno Fltor se hart car¡o de estoI pstol en ClISOI de
ur¡encia o cuando concurran cimmstanciaa especiales.

El desarroDo reglamentario de esta norma ha procurado la
cobertura de aquellU situaciones lDú acuciantes como 1aI deriva
daI de tratamientol de bemodi41isis o rehabilitació~ sin que se
~ya conseguido siempre la adecuada concreción y claridad norma
tivas.

De otra parte, en aqueDos supuestos de pstos que exceden de
los estrictamente de traslado, pero devellllldos con ocasión de &te,
se ha venido aplicando el artículo 157.1, e) del mencionado
Rea1amento, encuadrado en las prestaciones de Asistencia Social.

1'or todo ello, se hace necesario regular la resoluci6n del
problema y constitoir la materia en reaIacfa: abandonando fórmulas
asistenciales a tram de encuadrarla pTena1Í1ente en las prestaciones
médíco-quirúrgicas, mediante la presente Instrucción, con la apro
bación de la Junta de G9biemo dellSFAS en su reum6n del día 24
de febrero de 1987.

CAPIlULO PRIMERO

Gast(}¡f por traslado

Artú:uIo l. La asistenciam~ ue diJpensa el
~ Especial de la Seguridad Social de las FU:ZU Armadas se
extiende a la cobertura de IoIl11Stos que le generen por~~
miento o traslado de los beneficiarios, en la forma y con el
definidos en la presente Instrucción.

Art. 2. Porp.stoI de traslado se entenderán los de locomoción
y la manuteDc:í6n y estaw:ia del paciente y, en su caso, del
acompañante.

CAPlTULOll

Medt(}¡f de lacom0d4"

Arto 3. Los medíoe de locomoción, a los efectos de esta
Instrucción, se clasifican en ordinarios y extraordinarios:

3.1 Ordinarios: FenocarriI, autobÚl y traDsporte marítimo en
los despllllmientol extrapeninsulareL

3.2 Extraordinariol: Taxi o vehú:ulo de a1quilcr. ambulancia,
transporte aheo y delDú de aúIop naturaleza.

Art. 4. l. Salvo los supuestos previstos en el artículo 10 de
esta Instrueción, sólo le justificar6 la utiIizaá6n de medío extraor
dinario cuando el estado tlsico del paciente determine la imposibili
dad de uso de cuaIqDÍer medio ordinario.

2. El fllcuItativo o facultativos que le ~n sido asignados
indicar6n, en SIl caso, mediante informe c:1íDico el meélio de
locomoción adecuado, que será vehic:ulo-ambulancia si el enfimno
precisare asistencia técnico-sanitaria durante el mismo..
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CAPITULO III

Gastos de locomocldn
Art. S. Serán objeto de abono o reintqro los pstos de

locomoción devengadOs con ocasión de;

S.l La utilización de medios de locomoción exuaordinarios
que vengan exi¡idos por la naturaleza de la lesión. padecimiento o
estado fisico del enfermo.

S.2 Desplazamientos interprovinciales, cuando sean causados
por las insuficiencias o confi¡uración tenitoria1 de los servicios.

S.3 Tratamiento ambulatorio de diálisis, rehabilitación. radio
terapia, cobaItoterapia, quimioterapia antineop1ásica y otras técni
cas similares, que J.lOr su duración ocasionen UD psto extraordina
rio para el benefiCiO de la prestación.

Art. 6. No lClán compensables los pstos de locomoción por
despIazamientos:

6.1 De 6mbito internacional.
6.2 Realizados dentro de la misma provincia por medios

ordinarios. Se exceptúa el caso previsto en el apartado S.3 del
articulo anterior.

Art. 7. Para la aplicación de los doí artIculos anteriores se
considerarán separadamente los despIazamientos de ida y regreso.

Art. 8. Cuando la asistencia médico-quin1r¡ica sea prestada en
cualquiera de sus niveles, en virtud de los conciertos establecidos
con el INSS u otras Instituciones ~blicas o privadas, los pstos de
IocomociÓD correspondientes al mvel de uiJtencia de que se trate
lClán con cargo a los mismos.

An. 9. 1. Los traslados resultantes de las fiIcultades de
inspección y control confiadas al Mando Militar conforme al
articulo 70 del Reglamento General de la Seluridad Socia1 de las
Fuerzas Armadas no serán por cuenta dellSl'AS.

2. En el abono de los pstos de locomoción que se originen
como consecuencia de lesiones producidas en acto de servicio o
enfermedades profesionales se seguirá el criterio que~ los de
asistencia sanitaria previene el articulo 72 del citado Ke¡Jamento
General.

Art. lO. Cuando se utilicen serviciosm~ distintos de los
asignados por el ISFAS a consecuencia de precisar una asistencia
ur¡ente de carácter vital o a la concurrencia de circunstancias
excepcionales. los pstos de locomoción serán abonados por el
ISFAS mediante reintqro, de la información que se realice de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 76.4 del Reglamento
General de la Seguridad Socia1 de las Fuerzas Armadas resultara
procedente la utilización de tales servicios ajenos.

Art. 11. 1. El abono o reintqro se rea1izará ~r la cuantia
correspondiente al transporte en que hubiera debIdo efectuarse
según las regIas anteriores. con independencia del utilizado real
mente. sin que pueda exceder del importe abonado por el intere
sado.

2. En el caso de variedad de tarifiIS se raarcirá por la de
lellJ111da c1ase, cIase turista o equivalente.

CAPITULO IV

ManuterlCldn y esúUlCiD
Art. 12. Darán ori&en a indemnización los pstos de manuten

ción y hospedaje del beneficiario ocasionadós con motivo de
despIazamiento para recibir asistencia m6dico-quirúJ¡ica fuera del
lusar de su residencia habitual.: indicada por medio del informe
cUnico previsto en el articulo 4...: de esta Instrucción, y siempre que
dicho despIazamiento sea interprovincial o de naturaIeza prolon-
¡ada, de acuerdo con el S.3. .

An. 13. El importe a satisfacer sen1 el que, en cada momento.
tensa fiJado el Instituto como ayuda compensatoria por hospita1iza
ción e mternamiento voluntario en Centros no concertados.

An. 14. Aquellos traslados que permitan pernoctar en la
residencia habitual se indemnizarán por la mitad de la cuantía
resultante según el articulo anterior siempre que el paciente haya de
almorzar en la localidad de destino.

CAPITULO V

Ácompañante
Art. IS. Las medidas de cobertura articuladas en los capitulas

anteriores alcanzarán a los pstos por desplazamiento del acompa
ñante autorizado. cuando se juzgue imprescindible su concurso
desde el punto de vista clínico.

CAPITULO VI

Nomuls de procedimiento
Art. 16. El reintegro de los pstos se efectuará previa instruc

ciÓD del oportuno expediente.

An. 17. En el conocimiento y la tramitación de los expedien
tes se observarán los principios generales de desconcentración y
acumulación.

An. 18. \. Las peticiones de indemnización por pstos de
locomoción. manutención y hospedaje con motivo de un único
desplazamiento se acumu1arin entre si y en su caso al expediente
de reintegro previsto en el articulo 76 del Reglamento General de
la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas.

2. En los supuestos de tratamiento ambulatorio se resumirán
mensualmente las solicitudes de UD mismo beneficiario.

Art. 19. Salvo en los supuestos previstos en el articulo 10 de
esta Instrucción será condición inexcusable para la compensación
de los pstos producidos en despIazaniiento interprovincial o por
medio l\6reo, el que uno u otro fueran autorizados, con anterioridad
a su realización, J.lOr la Delegación del ISFAS de residencia del
beneficiario. preVIO dictamen favorable del Departamento de
Asistencia Sanitaria de la Gerencia.

Art. 20. Se faculta al Departamento de Asistencia Sanitaria de
la Gerencia del ISFAS para dietar las circulares necesarias para el
desarrollo de esta Instrucción y en especial la determinación de la
documentación mínima exigible en cada caso.

DlSPOSIClON TRANSITORIA

Hasta que se provea a la ejecución de lo dispuesto en el articulo
20. en la tramitación de expedientes por prestaciones a que se
tuviera derecho por aplicación de la presente Instrucción se
observarán, con carácter provisional, las prescripciones del anexo.

DISPOSIClON DEROGATORIA

\. Quedan deropdas las si¡uientes disposiciones:

Circu1ar S.07/1979, de 3 de mayo. del Departamento de
Asistencia Sanitaria de la Gerencia dellSFAS. sobre ambulancias
militares.

Instrucci6n General 1.11/1981. de 30 de abril, ampliada por la
Instrucción General 1.0S/1982. de 22 de noviembre, ambas de la
Gerencia del ISFAS, sobre abono de pstos de traslado a pacientes
que precisan de hemodiálisis o están sometidos a rehabilitaci6n. asl
como la Addenda de 10 de diciembre de 1982 a esta última, del
Departamento de Asistencia Sanitaria de la mencionada Gerencia.

Instrucción Particular S.OS/1982. de 3 de diciembre. del Depar
tamento de Asistencia Sanitaria de la Gerencia del ISFAS, sobre
evacuación de enfermos en ambulancias civiles en las provincias
«A» y «C».

Instrucción General 2.02/1982, de 29 de diciembre. de la
Secretaria General del ISFAS. sobre servicios de ambulancias
civiles.

2. Asimismo se deropn todas aquellas disposiciones de igua1
o inferior ranao que se oponpn a 10 previsto en la presente.

DISPOSIClON FINAL

La presente Instrucción entrari en vigor el dia de su publicaci6n
en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 27 de abril de 1987.-E1 Gerente del Instituto Socia1 de
las Fuerzas Armadas. Ricardo A. Robles Montaña.

ANEXO

Uno.-La documentación y tramitación para el reintegro de los
pstos por despIazamiento a causa de los sulluestos contemplados
en el apartado n. punto 3. de la Instrucción Genera1 S.08/1979. de
2 de abril. sobre reintegro de pstos de prestaciones samtarias, se
regirá por la misma y la Instrucción General \.OS/1979. de 14 de
noviembre. sobre aststencia sanitaria sin previa autorización del
Instituto en Centros distintos de los asignados. Se instruirá un
expediente único y comprensivo de la totalidad de los pstos
derivados de las prestaciones sanitarias.

El informe cUnico previsto en la primera Instrucción citada
contendrá mención expresa del medio de transporte a utilizar y, en
su caso, la necesidad de acompañante.

Dos.-En los restantes casos, al1riptico de solicitud se acompa
ñará la si¡uiente documentación:

Exposición detallada de los hechos por el Jll?ticionario. decla
rando bajo su responsabilidad no haber solicitado ni recibido
compensación para el mismo fin. .

Informe médico normalizado suscrito por el Jefe del Servicio de
la Especialidad correspondiente del Hospital Militar. en el que se
hará constar el motivo del traslado. Centro sanitario en el que se
prestará la asistencia. medio de transporte a utilizar y, en su caso,
necesidad de acompañante. En los transportes para el primer
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intemamiento hospitallrio o uistencia ambullltoria no (lI'Olonpda
podrá ser sustituido por el volante de asistencia re¡lamentario
(modelo S.OS) con idénticas especificaciones.

Factura del pato.

La resolución del expediente en primera instancia ser6 compo
tencia de los Delepdos contra CUYOl acuerdOl podrá interponerse
rclamación en la vfa interior de este Instituto ante la 111Dta de
Gobierno del mismo.

REGUS ADICIONALES

Primera.-La~ón de reinte¡ro de pI10s le formalizará en el
tríptico de SOÜCltud (mode1ol S.09.07, S.09.08, SOS y s-q que
corresponda. .

Segunda.-8e incorporarj 11 expediente testimonio de lu dili
genciu de autorización e informe favorable previstas en el artic:u
lo 19.

Tercera.-El ISF~ en atenc:ióD Alu árcIIDI1anciaa del tras1ado,
podrá instar del peticionario para que complete la documentación
anterior con cuantos certificados, informes, protocolos, diligen
cias... estimare oportunos.

INSTRUCCION número 21/1987, de 27 de abril, del
Instituto Social de las Fuerzas Armadas. por la que se
dictan normas JHUfl el cumplimiento de la Orden
8211986, de 9 de octubre, que desarrolla la cobel1ura
del Régimen Especial de la Seguridad Social de las
Fuerzas Armadas a las Clases de Tropa y Marinería
no profesionales.

El artículo 7.· de la Orden del Ministerio de Defensa 8211986,
de 9 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» número 2S0, del 18
Y«Boletín Oficial de Defensa» número 20S, del 23), que desarrolla
el Real Decreto S4S/1986, de 7 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado número 67, del 19 Y«Boletin Oficial de DefeDSll» número
57, del 24) por el que se determina la fecha de aplicación a las
Oases de tropa y Marinerla no profesionales del Régimen Especial
de la Seguridad Socia1 de las Fuerzas Armadas, establece que el
Instituto Gestor de dicho ~en (ISFAS) dictará las instruccio
nes necesarias para el cumpÜDliento de la mencionada Orden.

La aplicación de este Régimen Especial al personal militar no
profesional, durante su permanencia en filas, y a sus familiares con
derecho que carezcan de cobertura similar por cualquier otro
régimen de Seguridad Socia1, se hace respetando la vida corporativa
en que aquél se encuentra, su rélimen de discipÜDa Y su actual
cobertura asistencial por las Sanidades Militares. En las localidades
donde éstas no puedan prestar asistencia, se hará efectiva a car¡o
del ISFAS, que extenderá tambi&l su cobertura a los familiarCs,
cualquiera que sea su lugar de residencia, en las mismas condicio
nes que al resto de los beneficiarios de las prestaciones otorgadas
por el Instituto. Todo ello, con el alcance y sujeción a lo previsto
en el Reglamento General de la Seguridad Social de las Fuerzas
Armadas, aprobado por el Real Decreto 2330/1978, de 29 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» número 234, del 30).

A tal efecto se dietan las si¡uientes normas:

l. ISFAS prestará asistencia como titular del derecho al
siguiente personal militar:

1.1 Gases de Tropa y Marinería, mientras presten servicio en
filas sin carácter profesional.

1.2 Personal voluntario especial 11 que se refieren los artículos
172 y siguientes del Reglamento de la Ley del Servicio Militar,
aprobado por Real Decreto 611/1986, de 21 de marzo.

1.3 Miembros de la Guardia Civil Auxiliar creada por Real
Decreto 3543/1981, de 30 de octubre, tanto en el periodo de
formación como efectivos.

1.4 Alumnos de las Academias, Escuelas y Centros de Ense
ñanza e Instrucción Militar, mientras no perciban retribuciones
básicas correspondientes al persona1 profesiOnal.

2. ISFAS prestará asistencia como beneficiariOS, a los familia·
res del personal citado eñ el punto anterior, con el alcance y
limitaciones expresadOl en el Reglamento General de la Seguridad
Social de las Fuerzas Armadas, cuando carezcan de jlrestaciones
similares en cualquier otro régimen de la Seguridad Social.

3. La cobertura otorgada por el ISFAS al personal mencionado
en el punto 1, a partir del día l de julio de 1986, finalizará al
concluir el servicio militar en filas, al causar baja como alumno en
el Centro de enseñanza o al pasar a la situación de militar
profesional. Los familiares beneficiarios tendrán cobertura del
ISFAS mientras la tenga el titular del derecho.

4. Para obtener la asistencia que presta el ISFAS, los titulares
deberán estar inscritos en la Delegación o Subdelegación del ISFAS

que corresponda a su localidad de oriien. A tal efecto la Unidad o
Centro del que dependa el titular deberá remitir a dicha Dele¡ación
o Subdelegación una relación nominal del personal militar cuya
afiliación solicita, en la que se especifique nombre y apellidos del
titular, fecha de nacimiento, estado civil, domicilio, destino militar
y fecha de incorporación a filas o al Centro de enseñanza.

5. Para acreditar la condición de beneficiariOS, los familiares
del titular con derecho. deberán inscribirse en la Delegación o
Subdelegación que corresponda al lugar de su residencia habitual
para lo cual presentarán:

S.l Documento acreditativo de que el titular del derecho tiene
la condición de militar no profesional y está incolJl.Orado a filas o
Centro de enseñanza. Surte estos efectos la relaCIón nominal de
incorporación a filas o al Centro de enseñanza, remitida por las
Unidades, Centros u Organismos a las Delegaciones y Subdelega
ciones del ISFAS de su localidad de procedencia respectivL

S.2 Libro de familia o documentación equivalente.
S.3 Documento nacional de identidad del titular y de los

beneficiarios en edad de poseerlo.
S.4 Dedaración jurada de no tener derecho por sí mismo o

por otros causantes a prestaciones similares en cualquier otro
régimen de Seguridad Social

S.5 Otra documentación que, excepcionalmente, le pueda ser
requerida por los Delegados f Subdele.-dos.

S.6 Parte 4.0S de Afiliación y Vanaciones, cumpümentado.

6. La documentación que deben presentar los titulares y los
beneficiarios para recibir las prestaciones del ISFAS. es la siguiente:

6.1 Titulares: TaIjeta militar de identidad que les corres
ponda.

6.2 Beneficiarios: Tar.jeta de asistencia del ISFAS, según
modelo del anexo. Esta tal]eta será expedida por la DeICJ!lción o
Subdelegación del lugar de su residencia, previa presentación de la
documentación exp'resada en el punto anterior. Cuando el titular
pase a percibir retribuciones básicas profesionales, sus beneficiarios
podrán seguir haciendo uso de esta taJ:ieta hasta que se provea al
titular del documento de asistencia definitivo.

7. Terminado el periodo en filas y el de enseñanza o instruc
ción de los alumnos, o cuando éstos causen baja, la Unidad, Centro
u Organismo al que pertenezca el titular lo comunicará, en el plazo
de un mes como máximo, a la Delegación o Subdelegación
correspondiente, a efectos de anular la documentación de asistencia
de los beneficiarios.

8. El personal referido en el punto I de esta instrucción, C\ueda
exceptuado del PlIllO de la cuota individual y de los reqwsitos
inherentes a las cotizaciones exi¡idas par el reconocimiento del
derecho a las prestaciones.

1'resIacionn sanitQI'ÜU

9. Cobertura asistcDcial del titular sin beneficiarios:

9.1 Cuando se encuentre incorporado a su Unidad, Centro o
Dependencia, o bien se encuentre destacado o efectuando manio
bras, la Sanidad Militar correspondiente le prestará asistencia total,
incluida la farmacéutica, en los escalones de asistencia ambulatoria,
general y de especialidades, y en el de hospitalización. Esta
asistencia se prestará en 101 Centros de Sanidad Militar, propios o
concertados por ella, y tendrá el carácter de preventiva, curativa o
recuperadora, tanto en lu enfermedades comunes como en lu
profesionales y en lu lesiones por acto de servicio.

En el supuesto de que presten servicio en localidades o lu¡ares
donde no hay diSpositivo asistencial militar y reciba asistencia
sanitaria prestada por personas o Centros ajenos a las Sanidades
Militares, con arreglo a instrucciones impartidas por éstas, dicha
asistencia, incluida la farmacéutica, será abonada también por la
Sanidad Militar correspondiente.

9.2 Cuando por razón de vacaciones o permiso, se halle
desplazado de su Unidad, Centro u Organismo. y el lugar de
desplazamiento carezca. de servicios sanitarios militares, recibirá
asistencia médica y farmacéutica con arreglo a las instrucciones
impartidas por la Sanidad Militar correspondiente. Los gastos que
dicha asistencia origine serán abonados por su Sanidad Militar, que
posteriormente los repercutiJi al ISFAS, mediante la oportuna
liquidación.

10. Cobertura asistencial de los titulares con beneficiarios:

10.1 Estos titulares y sus beneficiarios serán dados de alta en
el Régimen General de la Seguridad Social para asistencia total,
incluida la prestación farmacéutica extrahospitalaria.

10.2 Cuando esté incorporado a su destino miÜtar tendrá la
misma cobertura indicada en el punto 9.1 y la que su Sanidad
Militar determine.

10.3 0Jand0 se encuentre desplazado de SIl destino militar por
vacaciones o permiso, tendrá la misma cobertun1 de sus beneficiarios, sin


